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BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y 8=^05 reciban^ 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije «n ejemp ar en c si o 

1 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ^csp°ns^’L'.' 

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecc o . 
nadámente. para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y. te- 
rritórios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

'^Lat disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

|EFATURA DE MOVILIZACION INSTRUCCION 
Y RECUPERACION . .

Cursos
Autorizado ipor 'S. E. el GenCTafeimo de los 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso para 
la formación de Alféreces provisionale¡s de Inge
nieros para cubrir 150 ¡plazas, con arreglo ia l’as 
bases si gruientes:

Primera. Se celebrará en Burgos, y para crear 
el necesario espíritu militar 0n régimen de inter
nado. ,

Segunda. Asistirán a este curso, con carácter 
obligatorio, los Suboficiales, clases de tropa y sol-: 
dados de las Unidades de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Intendeniciá, Sanidad Mili
tar y los individuos pertenecientes La las' midfciaS 
nacionales cu\a edad esté comprendida entre los 
18 años cumplidos, sin pasar de los 30. iiue1, tengan 
terminada la carrera de Arquitecto o Ingenielro, 
v los estudiantes de estas carreras con la mitad 
de ellas' aprobadas, siempre que retinan lá aptitud 
física necesaria para el desempeño de su mistión 
activa en ic.anqiaña. Los concursantes flDroceddntes 
de *las milicias nacionales, dado efl carácter facul
tativo del Arma, prestarán sus servicios exclusi
vamente en el Ejército.

Se considerará a* los efectos de esta convocato- 
rSa como proriedente de la Milicia al personal de 
lia marinería voluntario por la actuail campaña. 
Este personal deberá acreditar, mediante certifi
cado del Detall de un buque, el tiempo de frente 

correspondiente o un año de embanco en buque 
de tercera situación, especificando concretamente 
en dicho certificado ser voluntario por la actual 
campaña, También podrán conc urrir a este curso 
los Alféreces' ihonorarios, siempre que reúnan to
das las condiciones que se exigen piara obtener el 
empleo det Alférez provisional. .

Tercera. Podrán tomar parte voluntariamente 
en el concurso' los Suboficiátes. Clases de tropa y 
soldados que pertenezcan o hayan pertenecido a 
las distintas Armas' y Cuerpos del Ejército y Mi
licias comprendidos entre los 18 años cumplidos, 
sin pasar de los 3'5, que acrediten, marcando or- 
de(n de preferencia :'

Primero. |C|ertificado que acredite haber termi
nado ia carrerh de Licenciado de Ciencias Exalc- 
tas o tener aprobada Ha mitad de la carrera en 
cuak|uiera de las Escullías' especiales del Estado 
de Ingenieros o Arquitectos.

Segundo. Ayudantes de Obras Públicas, de 
Minas y Aparejadores.

Tercero. Peritos agrícolas y Técnicos indus
triales',

Cuarto. Estudiantes de Ingenieros o Arqui
tectos que tengan aprobado aÜgún año de la ca
rreña.

Quinto. Estudiantes de Ingenieros o Arqui
tectos con el ingreso aprobado.

Los comprendidos en los apartados cuarto y 
((uinto deberán demostrar conocdmiento de To- 
jiografía mediante certificado' expedido por Es
cuela oficial.

Cuarta. Además de las' condiciones señaladas, 
los concursantes deberán acreditar, como míni
mo, un de servú io de campaña en primlera 
linea, y tendrán preferencia para sdr admitidos, 
llenando Has condiciones mínimas:
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a) Los hijos y. hermanos de militar de cual
quier Arma o CÍierpo muerto en campaña o a 
consecuencia de heridas de gudrra.

b) Los' hijos, en iguaJles condiciones, de los 
condecorados con la Cruz Laureada de San Fer
nando o con la Medalla Militar.

iü ) Los hijos de mutilados de guerra. .
d) Los que hayan sido heridos con anteriori

dad al curso, siempre que se hallen Completamen
te restablecidos y en las condiciones de aptitu.l 
física citadas antes'.

Los extremos precedentes ios acreditarán los 
aspirantes por copia autorizada de las disposicio
nes publicadas en el ‘"Boletín Ohiclial del Estado 
o por certificado expedido ]>or las Autoi idado 
militares, Jefes de (Cuerpo. Unidad q Delpendencia 
en qué conste si cumplen las condiciones mehcio- 
nadas.

Quinta. Los que cubran plaza preferente co
mo comprendidos en los apartados primero, se
gundo, tercero y icluarto seguirán un curso de 
treinta días' lectivos.

Las plazas restantes serán cul)iertas con los 
que cumplan las condiciones del aparcado quinto, 
y formarán sección independiente con cincuenta 
y ciinco días lectivos.
' Sexta. Los aspirantes comprendidos'en la base 
anterior, al finalizar con aprovechamiento los es
tudios, se les promoverá all empleo de ANérez 
provisional de íTngenieros, cuyo empleo o el su
perior que pudiera concedérseles, si las necesida
des'o vicisitudes de la cam|paña lo lacqnsejan, con
servarán siempre ell carácter de provisional y es- 
triutamente durante la duración de l'a misma.

Séptima. Los certificados de los títulos que 
posean Tos interesados y el de nacimiento, y. 
cuando proceda, los mencionados en la base cuar
ta. Tos' mostrarán al Coronel Director de la Ada- 
demia en el momento de la presentación y-habrán 
de coincidir con los datos consignados en las ins
tancias. Los .certificados cuya expedición corres
pónda hacer en las placas no liberadas todavía 
serán sustituidos por declaraciones juradas.

Octava. En Has solicitudes, además de constar 
los títulos, e4ad y tiempo servido en el Urente 
por los solicitantes, figurará c'l informe sobre sus 
condiciones de mando y méritos de guerra q]ue 
hayan contraído ddl Capitán de la Unidad a que 
pertenezcan o háyan pertenecido y el del Jefe de 
la columna en los Casos en que se considere ne-. 
cesario. . . ,

Novena. Las instancias se dirigirán, para su 
selección, al Director de la Academia, el chal ten
drá en icuenta que deben considerarse como ad
mitidos primeramente Lds' alumnos que estén en 
ías condiciones que señaila la disposición de la Je
fatura de Moviilización. Instrucción y Recuperti- 
ción (“B. O.” núm. 230). . •

Décima. El plazo d6 admisión de solicitudes 
se cerrará el día 5 de abril prójimo para Comen 
zar el día 15 del mismo mes. empleándose el' 
tiempo que media entre ambas fechas en las ope
raciones de selección de instancias, aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación de los mismos' 
al Centro.

Las solicitudes vendrán aloompañadas de un 
informe deil Jelfe del Cuerlpo, con arreglo ap pre
sente formulario:

Modelo de solicitud.
Unidad: ..........................................................................
Cuerpo: ..............;...........................................................

Informe del Jefe de la Unidad (Compañía. Ban
dera. etcétera) a que pertenezca el concursante 
don:...........................................................................

Meses de frente en primera línea: ..........................
Frentes en que estuvo: .............................................

Aoctiones importantes en que tomó parte:.............

¿Es laureado o con la Medalla Miilitjar individual
o colectiva? ...............................................................

Fccfha de su presentación en filas,: ..........................
Se presentó voluntario: .............................................

Concepto de su Jefe:
Valor............................................................................
Aplicación :......................................................................
Discipilina: .....................................................................
Amor ail servicio: .............................................. .........
Posee conocimientos topográfiioos ..........................  
Idem id. de. otro orden técnico:................................

El Capitán, .......................................
V.° B.0: El Jefe, ..............................
Undécima. Por las distintas Autoridades' mili

tares se dará la máxima publicidad a la convoca
toria anunci;ada, para que puejdan solicitar su ad
misión en el curso a su debido tiempo todos aque
llos aspirantes que por Tas vicisitudes dé la Cam-t 
¡plaña se hallen alejados' de sus Planas Mayores, y 
vigilarán particularm'ente el cumplimiento de la 
base segunda, por la que se obliga a solicitar La 
asistencia a'l curso del personal en edad militar 
que cumplfa las condiciones exigidas. Ua incorpo
ración a¡l curso dq los inspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de urgencia.

Burgos, 16 de marzo de 1939. — Teroer Año 
Triunfal. — Él 'Genqra'l Jefe accidental. Kiluardo 
]*". dp Tamarit.

(De'1 “B. O. del Estado" núim. 77, de fecha 
18 de marzo de 1939).

SECCION QUINTA
Núm. 2.106.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Por espacio de veinte días hábiles, a partir de* 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se admiten propo
siciones para tomar parte en el concurso referente a la 
contrata de las obras de demolición de la casa número 
2 de la calle de Rufas (Coso, 114 accesorio), según las 
condiciones aprobadas que se hallan de manifiesto 
durante las horas de oficina en la Sección municipal de 
Fomento.

La lianza provisional importa 500 pesetas, y la defi
nitiva, 1.000.

Será de cuenta del adjudicatario abonar los gastos 
de anuncios y demás que pueda ocasionar el presente 
concurso.

Zaragoza, 27 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde-Presidente, Juan losé Rivas.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez

Modelo de proposición. .
• D....... , vecino de...., habitante en...., núm...., 
según cédula personal del ejercicio corriente, se 
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compromete a tomar a su cargo el derribo de la edifi- 
c.ación a que se refieren las condiciones formuladas al 
efecto (casa núm. 2 de la calle de Rufas y Coso, 114 
accesorio), por la cantidad de........ (en letra) pesetas, 
a cambio de los materiales o debiendo percibir por el 
mismo la cantidad de........ptas. (táchese 1o que no sir
va), con sujeción a las condiciones generales y faculta
tivas bajo las cuales se celebra este, concurso que han 
estado de manifiesto y de las que se ha enterado el que 
suscribe.

(Fecha y firma).
(Papel de la clase sexta, 4‘50, y un sello municipal 

de 1*20 pesetas.) . . ,

Núm. 2.088.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938, se autoriza la instalación de nueva indus
tria de fabricación de lejía doméstica que solicitó don 
Constancio Viamonte en Avenida de San José, 9, Za
ragoza, con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Constancio Viamonte.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
veinte días sin funcionar a partir de la fecha en que 
se'publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delega
ción de Industria la fecha de la puesta en marcha nor
mal, para la extensión del acta acreditativa del cumpli
miento de las condiciones de la concesión y autoriza
ción de la puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
en la instalación, ampliación ni traslado de la misma, 
sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. Las materias primas para la fabricación 
serán en todo caso de producción nacional.

Sexta. Los productos obtenidos serán únicamente 
lejías liquidas de lavados de ropas y suelos.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 27 de marzo 
de 1939.—Tercer Año Triunfal. —El Ingeniero-jefe 
accidental, |. Cucurella.

* ♦ ♦

Núm. 2.107
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 

agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de ü. Antonio Pandó Lozano, que solicita au
torización para instalar un taller de reparación de camas 
metálicas.

Capital: 5.000 pesetas.
Personal: Tres obreros.
Elementos: Motor de 1 HP. para accionar una «puli

dora y una taladradora. Pequeña instalación de galva
noplastia.

Producción: Reparación de tres camas al día.
Puesta en marcha: Un mes después de la autorización.
En el plazo de ocho días a partir de la publicación 

de este anuncio se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provincia (Plaza de Aragón, 
núm. 8, entresuelo). .

Zaragoza, 30 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurella.

* * *

Núm. 2.108.
En virtud del expediente promovido por D. Juan 

Uriarte Celaya, solicitando autorización para instalar 
en Zaragoza una fábrica de bloques superhuecos de 
hormigón vibrado, marca <0mega»;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 
1938,

Esta Delegación resuelve conceder a D. Juan Uriar
te Celaya la autorización solicitada, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
tres meses sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su fábrica, para proceder al levantamiento del acta de 
comprobación de las condiciones de concesión y auto
rización de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
esencial de Ja instalación ni ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación 
y autorización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 29 de marzo 
de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe ac
cidental, J. Cucurella.

V * •
Núm. 2.109.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Pedro Prat Fabres (Coso, 131, Zarago
za), que solicita autorización para ampliar su industria 
de fabricación de tejidos de algodón.

Maquinaria de ampliación: Veinticuatro telares con 
sus maquinetas, dos canilleras y dos encarretadoras, 
una urdidora, una atadora y una vaporadora, una ca
landra, una plegadora y caldera de vapor de 20 HP., y 
tres motores eléctricos.

Producción: Aumento de 700 metros de tejido de 90 
centímetros de ancho en jornada legal.

Capital: Aumento de 120.(XX) pesetas.
Personal: Aumento de quince obreros y obreras.
Por el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provincia (Plaza de Aragón, 
número 8, entresuelo).

Zaragoza, 30 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurella.

Núm. 2.093.

Confederación Hidrográfica del Ebro

Jefatura de Aguas.

D. Miguel Jordán Marracó, vecino de Zaragoza, 
solicita inscribir en el Registro de aprovechamientos 
de aguas públicas el del paso de una barca, pontón, 
sirga y enseres que utiliza desde tiempo inmemorial en 
el término municipal de Cabañas de Ebro, con las 
siguientes características:

Corriente utilizada: Río Ebro.
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Término municipal: Cabañas de Ebro, desde la par
tida de la «Pulliguera» hasta la margen opuesta.

Objeto del aprovechamiento: Paso de una barca, 
pontón, sirga y enseres.

Título en que se funda el derecho del usuario: Pres
cripción acreditada por título inscrito en el Registro 
de la Propiedad.

Lo que se hace público para que a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927 puedan for
mular la reclamaciones que estimen pertinentes contra 
esta inscripción en un plazo de veinte días consecuti
vos, a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante 
la jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro (Avenida 
del General Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 28 de marzo de 1939. Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.059
ATECA

El |uez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al apremiado D. Apolonio Gre
gorio Marín, vecino de Gotor, por el Instituto Nacio
nal de Previsión de Aragón, por descubierto patronal 
en expediente de apremio núm. 27 de 1935, por cobro 

de cuotas y costas, se sacan a pública subasta por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los bienes ta
sados y*descritos en el Bnr e t ín  Of ic ia l  de Zarago
za del 12 de diciembre de 1936, para cuyo remate se ha 
lijado el día 26 del próximo mes de abril a las once y 
media horas, en este Juzgado y en el municipal de Go
tor, con las mismas formalidades y advertencias que 
en la primera, a excepción de que se celebrará en un 
solo lote y sin sujeción a tipo.

Ateca a ventinueve de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de ins
trucción, Juan González.—El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol.

•
Juzgados municipales

Núm. 2.062.
MAINAR

Cédula de notificación.

Por la presente y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. D. Isaías Májarena Gómez, Juez municipal 
de este distrito, en providencia de hoy, se cita a José 
Samper Gimeno, natural de Erla (Zaragoza), profesión 
chofer, en ignorado paradero, para que comparezca 
en la audiencia de este Juzgado el día 10 del próximo 
mes de abril, a las once horas, a la*, celebración del 
juicio de faltas que se sigue por atropello y lesiones 
causadas con el automóvil que conducía a la vecina de 
Lechón María Cebollada Castillo. Advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Mainar, veinticuatro de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario 
del Juzgado, Pedro Laencina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos Jos efectos legales.

FORTANETE Núm. 2.091.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñando, D. Bernardino Lahoz Abella, se halla vacante 
la Secretaría de este Ayuntamiento, cuyo sueldo anual 
es de 3.000 pesetas, satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, figurando en el último 
censo de población con 1.120 habitantes.

Los aspirantes a dicho cargo, que se saca a concurso 
con carácter interino, presentarán sus instancias por el 
plazo de veinte días, debiendo pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios.

Fortúnete, 27 de marzo de 1939.—Tercer Año Triún- 
fak—El Alcalde, Germán Ruiz.

MONROYO Núm. 2.081.
Ignorándose el paradero de los mozos Vicente Ci- 

doncha Monleón, hijo de Vicente y de María; Emete- 
rio Cros Andréu, hijo de Manuel y de Ramona; José 
Mora Mora, hijo de Manuel y de María; Vicente Saura 
Mañero, hijo de Miguel y deTércilá, y Santiago Abi- 
lio Guarch Andréu, hijo de Felipe y de Manuela, inclui
dos en el alistamiento de este Municipio con arreglo 
al caso 5.° del artículo 96 del Reglamento, se les cita, 

llama y emplaza para que ellos o sus representantes le
gales hagan acto de comparecencia en esta Casa Con
sistorial el domingo día 5 del actual, o durante los 
ocho días siguientes, con el fin de poderles clasificar 
debidamente para este reemplazo de 1939, apercibidos 
que en caso de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugo.

Monroyo, 3 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Mariano Mora.

ORCAJO Núm. 2.054.
Durante los días que restan del mes de marzo se 

admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas de la riqueza rústica y urbana que los 
contribuyentes hayan experimentado en el año actual 
para la formación de repartos del año 1940, debiendo 
presentar para ello los documentos que acrediten ha
ber satisfecho el impuesto de derechos reales.

Orcajo, 25 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Quirino Aguaron.

TIP. HOGAR PIGNATELLJ
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